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Presidencia del Consejo 
de Ministros 

Decreto disponiendo pasen a depen
der directamente del Gobierno de la 
República todos los servicios de segu
ridad pública en Cataluña, a contar de 
esta fecha. Página 549 bis. 

Ministerio de la Guerra 

Decreto disponiendo que el Ejército del 
Éste, a partir de esta fecha, dependa 
de modo inmediato del General de la 
Cuarta División orgánica, Página 549 
bis. 

Otro disponiendo cese en el mando de 
la cuarta División orgánica, el Gene
ral de Brigada de la Guardia Nacio
nal Republicana, don José Arangu-
ren Roldan. Página. 549 bis 

Otro nombrando Jefe de la cuarta Divi
sión orgánica, al General don Sebas
tian Pozas Perea. Página 549 bis. 

Ministerio de la Gobernación 

Decreto nombrando Delegado de Orden 
público en representación del Gobier
no en Cataluña y Jefe superior de Poli
cía en Barcelona, a don Antonio Es
cobar Huerta, Coronel del 19 Tercio 
de la Guardia Nacional Republicana. 
Página 549 bis. 

Presidencia del Consejo 
de Ministros 

DECRETO 
Estimando el Gobierno conveniente, 

por razones de seguridad, hacer uso de 
las atribuciones que confiere el artí
culo noveno, párrafo segundo, del Esta
tuto de Cataluña, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta de 
su Presidente, Vengo en Decretar: 

Artículo Único. A partir de esta fe
cha pasan a depender directamente del 
Gobierno de la República, todos los ser
vicios de seguridad pública en Cataluña. 

El Gobierno dará cuenta en su día 
a las Cortes del presente Decreto. 

Dado en Barcelona, a cuatro de 
de mayo de mil novecientos treinta y 
siete 

MANUEL AZAÑA. 

El Presidente del Consejo de Minis
tros. 

FRANCISCO LARGO CABALLERO 

Ministerio de la Guerra 

DECRETOS 

A propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo Único. A partir de esta fe
cha, el Ejército del Este dependerá de 
modo inmediato del General de la cuarta 
División orgánica. 

Dado en Barcelona a cuatro de mayo 
de mil novecientos treinta y siete. 

MANUEL AZAÑA 

El Presidente del Consejo de Minis
tros, Ministro de la Guerra. 

FRANCISCO LARGO CABALLERO 

A propuesta del Ministro de !a Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, Vengo en disponer cese en el 
mando de la cuarta División orgánica, 
e} General de Brigada de Ja Guardia 
Nacional Republicana don José Aran-
guren Roldan. 

Dado en Barcelona, a cuatro dé ma
yo de mil novecientos treinta y siete'. 

MANUEL AZAÑA 

El Presidente del Consejo de Minis
tros, Ministro de la Guerra. 

FRANCISCO LARGO CABALLERO 

A propuesta del Ministro de la Guerra 
y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, Vengo en nombrar Jefe de la Cuar
ta División orgánica, al General don 
Sebastián Pozas Perea. 

Dado en Barcelona, a cuatro de 
mayo de mil novecientos treinta y siete. 

MANUEL AZAÑA 

El Presidente del Consejo de Minis
tros, Ministro de la Guerra. 

FRANCISCO LARGO CABALLERO 

Ministerio de la Gobernación 

DECRETO 

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de la Gober
nación, Vengo en nombrar Delegado de 
Orden Público, en representación del 
Gobierno en Cataluña y Jefe Superior 
de Policía en Barcelona, a don Antonio 
Escobar Huerta, Coronel del 19 Tercio 
de la Guardia Nacional Republicana. 

Dado en Barcelona a 5 de mayo de 
mil novecientos treinta y siete. 

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de la Gobernación. 

ANGEL GALARZA GAGO 
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